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PROYECTO DE LEY NÚMERO 36 DE 2017 
SENADO

por medio de la cual la nación rinde honores a la 
memoria del líder indígena Manuel Quintín Lame 
Chantre al cumplirse 50 años de su fallecimiento 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. La nación de Colombia honra la 

memoria del pensador, activista y líder indígena 
Manuel Quintín Lame Chantre y exalta su 
trayectoria de vida como ejemplo de dignidad y 
tenacidad, así como su valiosa contribución al 
carácter pluriétnico y multicultural de la nación, 
declarando el 26 de octubre como Día de la 
Diversidad Étnica y Cultural Manuel Quintín 
Lame.

Artículo 2º. Radio y Televisión de Colombia 
(RTVC) producirá un documental para televisión 
y radio, que será transmitido por el Canal 
Institucional y Señal Colombia y la Radio 
Difusora Nacional, sobre su trayectoria de 
vida y sus aportes a la nación colombiana. Este 
documental será distribuido entre las instituciones 

Artículo 3º. El Ministerio de Educación 
Nacional velará porque en los currículum 
escolares de historia se recupere la memoria de 

de la identidad étnica y cultural y por la no 
discriminación.

Artículo 4º. La emisión próxima que se haga 
de uno de los billetes o monedas del Banco de la 

indígena Manuel Quintín Lame Chantre.

Artículo 5º. En todos los establecimientos 
educativos de preescolar, básica y media de 

capítulo relativo al carácter multicultural y 
pluriétnico de la nación colombiana y a la 

marco de la Ley 1732 de 2015 correspondiente a 
la implementación de la Cátedra de La Paz, y el 
decreto que la reglamenta.

Artículo 6º. Autorícese al Gobierno nacional 
y al Congreso de Colombia para rendir honores 
públicos al líder indígena Manuel Quintín Lame 
Chantre, en una ceremonia especial que se 
realizará en territorio indígena de los actualmente 
resguardos de Polindara y Quintana, Cauca, y cuya 

Directivas del Congreso de la República, con la 
presencia del señor Presidente de la República 
y los Ministros del Interior, Educación, TIC, 
Cultura.

Artículo 7º. Autorícese al Gobierno nacional 
para que apropie recursos dentro del Presupuesto 
General de la Nación y en concurrencia con el 
departamento del Cauca para la construcción 
del Centro de Memoria y Pensamiento Manuel 
Quintín Lame Chantre que se construirá en el 
resguardo de Polindara.

Artículo 8º. Autorícese al Gobierno para que en 

288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política y 
las establecidas en la Ley 715 de 2001, incorpore 
dentro del Presupuesto General de la Nación, las 

cumplimiento a la presente ley.

su promulgación.
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A consideración de los honorables Congresistas,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Historia de vida
De padre nasa y madre polindara1, Manuel 

Quintín Lame Chantre nació en lo que hoy es el 
Resguardo de Polindara2 el 26 de octubre de 1883. Su 
niñez transcurre en las muy precarias condiciones en 
que vivían los indígenas cuyo trabajo era explotado 
por los hacendados, sus decisiones impuestas por 
los políticos regionales y muchos de sus asuntos 
manejados por la iglesia católica.

Autodidacta, aprendió a leer y escribir por su 

conocimiento empírico del derecho y apropiarse 
de las herramientas jurídicas necesarias para 

territorios, gobiernos y cultura indígena, y en su 

veces, la mayor parte en detención preventiva, 
sumando 18 años en las cárceles del país.

de Manuel Quintín Lame;
– Como activista de los derechos de los 

indígenas, se propuso luchar contra el terraje3, 

desconectados de sus comunidades y de la 

social, económica y cultural.

resguardos entregados por la Corona Española, eran 
anteriores a las escrituras que entregaban la propiedad 
de la tierra a los terratenientes, así como a las leyes 

1 En el texto “Con dignidad, legitimidad y armonía los Po-
lindara tras las huellas de nuestros ancestros
que doña Dolores Chantre era oriunda del resguardo an-
cestral Polindara, parte baja del resguardo, y que junto a 
don Mariano Lame, venido de Tierradentro, eran terraje-
ros de la hacienda San Isidro y otras.

2 Polindara es un resguardo indígena del municipio de To-
toró, constituido mediante Resolución del Incora número 
010 del 10 de abril de 2003, y está ubicado a una hora 

pueblo indígena, siendo la base de su economía la agri-
cultura, a pesar de que tan solo cuentan con 2.222 hectá-
reas de tierra.

3 

cultural y político. Los indígenas tenían que pagar el de-
recho a vivir en una parcela concedida por los hacenda-
dos que se habían apropiado de sus tierras ancestrales, a 
cambio de lo cual entregaban trabajo gratuito varios días 
al mes o una parte de su cosecha.

que la protegían. Propone entonces la existencia de un 

la lucha de los indios por sus tierras por cuanto las 
habían poseído siempre. Se opone decididamente 
a la disolución y extinción de los resguardos  
permitidos por ley a comienzos del siglo XX.

Jambaló, Toribío, Puracé, Poblazón, Calibío y 
Pandiguandó. Luego de salir del Cauca concentró 

Resguardo de Ortega y Chaparral, amparándose 
principalmente en recursos de orden legal y 
jurídico, al lado de Eutiquio Timoté y José 
Gonzalo Sánchez.

críticamente la realidad del tiempo que vivió, 

pueblos indígenas; sostuvo que las leyes colombianas 
eran subversivas porque trastocaban el orden natural 
de las cosas, según el cual las tierras debían ser 
de quienes las habían ocupado y trabajado desde 
siempre. Su producción intelectual giró alrededor de 

de la discriminación racial y cultural en contra de los 
indígenas por parte de los poderes públicos, la iglesia 
y los terratenientes, que los veían como símbolo del 
atraso, la ignorancia y la barbarie.

Su ideario se condensa en la recuperación de la 
tierra, la restauración de los cabildos y resguardos, y 
el rescate de la dignidad de los indígenas, llegando a 
proponer que los indios llevaran a las corporaciones 
públicas su propia gente, sin depender de los 
partidos tradicionales. En defensa de mi raza, Las 
luchas del indio que bajó de la montaña al valle 
de la civilización, Los pensamientos del indio que 
se educó dentro de las selvas colombianas, son sus 
obras más conocidas. La mayor parte de la obra de 
Quintín Lame se encuentra dispersa en decenas de 
proclamas y cientos de memoriales.

– Como líder encabeza la resistencia indígena 
por el no pago del terraje y contra la pérdida de los 
territorios ancestrales, impulsando la organización 
de los indígenas en distintas regiones, como en el 
Cauca, Tolima, Huila, Nariño, alto Putumayo.

Con la Ley 89 de 1890 en la mano logra 
para 1913 que su movimiento se consolide en 
Polindara, San Isidro, Totoró, Paniquitá, Pisojé, 

A ellos se unirían las parcialidades de Togoima, 
Avirama, Suin, Chinas, Lame, Mosoco y otros 
que se oponían al despojo territorial de los 
resguardos en la región de Tierradentro. Luego se 
militarizó la región y Quintín Lame viaja a Bogotá 
buscando que sus reclamos sean escuchados, lo 
cual no ocurre. Regresa entonces para liderar la 
que se denominó La Quintiniada con el propósito 
de organizar la que llamaron la “República 
Chiquita” de la cual sería su cacique general4. 

4 Luz Ángela Núñez. Manuel Quintín Lame. Palabras al 
margen. Página web.
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Es tomado preso varias veces en el Cauca por lo 

Sindicato Indígena Nacional eligiéndolo entre sus 
representantes.

– Como educador puso en evidencia las 

estrecha relación entre conocimiento y naturaleza, 
concibiendo una educación propia que debía 

libros, como lo planteó en varias ocasiones5. 
Contribuyó en este crucial tema, aportando 
elementos conceptuales y metodológicos que 
nutrieron las propuestas sobre educación bilingüe 
e intercultural en las décadas siguientes6.

Como maestro desarrollaba su labor de 

el conocimiento tradicional, pero donde también 

su cultura y reclamar sus derechos.
En 1967 muere Quintín Lame en la extrema 

pobreza en Ortega, Tolima, donde los poderes 
locales impidieron su entierro en el cementerio 
municipal, razón por la cual es sepultado en la 
zona rural del Cerro Avechucho, a tres kilómetros 
de Ortega.

Su legado es recogido a escasos años de 
su muerte por los pueblos indígenas que 
comenzaron en el Cauca un proceso organizativo 
y reivindicativo que subsiste hasta hoy. Es así 
como en 1971 se crea la organización indígena 
del Cauca, retomando enseñanzas de líderes 
como La Gaitana, Juan Tama y Manuel Quintín 

Manuel Quintín Lame y el movimiento lamista: 
Recuperar las tierras de los resguardos, Ampliar 
los resguardos, Fortalecer los cabildos indígenas, 
No pagar terrajes, Hacer conocer las leyes sobre 

historia, lengua y costumbres indígenas, Formar 

la situación de los indígenas y en su respectiva 
lengua.

Su pensamiento ilustró también la partici-
pación de los indígenas en la constituyente 
que desembocó en la Carta Política de 1991, 
rompiendo con la concepción etnocéntrica y la 
práctica integracionista que había marcado los 

5 Luis Guillermo Vasco Uribe. Quintín Lame y la intercul-
turalidad.

6 -
trucción curricular es el pensamiento del líder Indígena 

pensaba la relación que existe entre la naturaleza, el sa-
ber y la educación…”. ¿Qué pasaría si la escuela…?” 
Programa de Educación Bilingüe e Intercultural. CRIC 
2004.

siglos anteriores, para reconocernos como una 
nación multiétnica y pluricultural:

“A partir del estudio de aspectos de su 
obra tales como la heterogeneidad textual 
y discursiva, que integra discursos sobre lo 
pedagógico, lo histórico, lo religioso, lo jurídico 

indígena, encabalgado también en una situación 
de interculturalidad, ha logrado con su ejemplo, 
su lucha, su doctrina, incidir en la transformación 
de la estructura social, jurídica, ideológica del 

reivindicativas que en los años setenta y ochenta 
condujeron a la conformación de organizaciones 
regionales indígenas y luego a la organización 

constitucional de Colombia como un país diverso 
y plural en lo étnico, lo lingüístico y lo cultural”7.

A solo 50 años de su muerte, que se cumple el 7 
de octubre, debemos reconocer el poco interés de la 
sociedad nacional por mantener viva su memoria. 
Cuando estamos empeñados en recuperar la historia 

de medio siglo, y que no queremos volver a repetir, 
su pensamiento cobra especial vigencia no solo para 
los pueblos indígenas sino para los colombianos en 
general. Así lo expresaba Quintín Lame:

“Hoy no tengo opiniones políticas, ningún 
indígena puede tenerlas, ahora la bandera ni es 
roja ni azul: es blanca, muy blanca, como debe 
ser la justicia y como es la paz”.

Hemos reiterado en distintas ocasiones y 
escenarios que la construcción de paz en esta 
nación donde quepamos todos, debe pasar por 
el respeto y el reconocimiento del “otro”, el 
querer realmente conocer, entender y valorar lo 
que ese “otro” dice y hace; este era uno de los 

lo posible y más, para mostrar la discriminación 

reconocimiento como un igual.
El Congreso colombiano, a través de esta ley de 

honores, recupera para la memoria de las presentes 

sociales del siglo XX en la región latinoamericana 
y en la nación colombiana. Bien podríamos decir 
que este reconocimiento se integra a la reparación 
histórica que la nación colombiana adeuda a los 
pueblos indígenas del país.

Marco jurídico: constitucional, legal y 
jurisprudencial

De acuerdo con el artículo 150 de la 
Constitución Política, corresponde al Congreso 
hacer las leyes y por medio de ellas ejerce las 

7 

historia. Fabio Gómez Cardona. Revista Historia y Espa-
cio. Universidad del Valle. 2012.
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15. Decretar honores a los ciudadanos que 
hayan prestado servicios a la Patria.

El artículo 70 de la Constitución Política 
señala en su inciso 2° que la cultura en sus 

nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y 
dignidad de todas las que conviven en el país. El 
Estado promoverá la investigación, la ciencia, el 

de la nación.
Teniendo en cuenta que esta iniciativa no 

tiene el carácter impositivo a un gasto, o el 

mediano plazo, por lo cual el proyecto que aquí 
se propone resulta ajustado a lo dispuesto en el 
artículo 7° de la Ley 819 de 2007 y sobre este 
aspecto abundante jurisprudencia determina que 

Marco Fiscal de Mediano Plazo.

Constitución Política, resulta claro que ningún gasto 
podrá hacerse siempre que no haya sido decretado 
por el Congreso, en consecuencia la jurisprudencia 
ha indicado que en tratándose de autorizaciones 
al Gobierno nacional para que incluya una partida 
presupuestal, no resultan imperativas, por el 
contrario es potestativo del Gobierno incluirla o no 
en el Presupuesto General de la Nación.

Asimismo, el principio de legalidad del gasto 
público supone la existencia de competencias 
concurrentes, aunque separadas, entre los órganos 
legislativo y ejecutivo; al legislativo la ordenación 
del gasto propiamente dicha y al Ejecutivo la 
decisión libre y autónoma de su incorporación en el 
Presupuesto General de la Nación, de manera que 
ninguna determinación que adopte el Congreso en 
este sentido puede implicar una orden imperativa 
al ejecutivo para que incluya determinado gasto 
en la ley anual de presupuesto, so pena de ser 
declarada inexequible.

En relación con el tema de las leyes de honores, 
la Corte Constitucional en Sentencia C- 817/11, 
establece las siguientes reglas particulares que 
debe cumplir este tipo de leyes.

grupo de reglas particulares acerca de la naturaleza 
jurídica de las leyes de honores, las cuales pueden 
sintetizarse del modo siguiente:

1. La naturaleza jurídica de las leyes de 

personas, hechos o instituciones que merecen ser 
destacadas públicamente, en razón de promover, 

Constitución. Como lo ha previsto la Corte, 
las disposiciones contenidas en dichas normas 
“exaltan valores humanos que por su ascendencia 
ante la comunidad, han sido considerados como 
ejemplo vivo de grandeza, nobleza, hidalguía y 
buen vivir, y por ello se les pone como ejemplo 
ante la posteridad”.

2. Contrario a como sucede con la actividad 
legislativa ordinaria del Congreso, las leyes de 
honores carecen de carácter general y abstracto, 
agotándose en su expedición de manera subjetiva 
y concreta, respecto de la persona, situación o 
institución objeto de exaltación. En términos de 
la jurisprudencia reiterada, esta clase de leyes, 

contenido normativo de carácter abstracto. Desde 
el punto de vista material, no crean, extinguen 

generales que le son propias a la naturaleza de 
la ley, pues simplemente se limitan a regular 
situaciones de orden subjetivo o singulares, 
cuyo alcance es únicamente la situación concreta 
descrita en la norma, sin que sean aplicables 

o casos. || Estas leyes se limitan entonces, como lo 
dice el artículo 150, numeral 15 de la Constitución 
vigente, a “decretar honores a los ciudadanos que 
hayan prestado servicios a la patria” y de manera 
alguna pueden desprenderse de su contenido, 

diversas que se aparten del sentido de la ley.
3. El legislador puede adoptar diversas acciones 

para exaltar o asociar a la nación a la persona, 
situación u organización objeto del decreto de 
honores, de manera tal que las categorías avaladas 
por la Corte solo tienen carácter enunciativo. 

recurrentes de leyes de honores, a saber: (i) leyes 
que rinden homenaje a ciudadanos; (ii) leyes que 
celebran aniversarios de municipios colombianos; 
y (iii) leyes que se celebran aniversarios de 
instituciones educativas, de valor cultural, 
arquitectónico o, en general, otros aniversarios.

A consideración de los honorables Congresistas,

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

(arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 26 del mes de julio del año 2017, se 

radicó en este Despacho el Proyecto de ley 
número 36, con todos y cada uno de los requisitos 
constitucionales y legales, por el honorable 
Senador Marco Aníbal Avirama.

El Secretario General,
SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL
Tramitación Leyes

Bogotá, D. C., 26 de julio de 2017
Señor Presidente:

36 de 2017 Senado, por medio de la cual la nación 
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rinde honores a la memoria del líder indígena 
Manuel Quintín Lame Chantre al cumplirse 
50 años de su fallecimiento y se dictan otras 
disposiciones, me permito remitir a su Despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa, presentada 
el día de hoy ante la Secretaría General del Senado 
de la República por el honorable Senador Marco 
Aníbal Avirama Avirama. La materia de qué trata 
el mencionado proyecto de ley es competencia de 
la Comisión Segunda Constitucional Permanente 

las disposiciones constitucionales y legales.
El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.
PRESIDENCIA DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 26 de julio de 2017

General, dese por repartido el precitado proyecto 
de ley a la Comisión Segunda Constitucional y 
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
para que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la 

República,
Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 42 DE 2017 
SENADO

por medio de la cual la nación se asocia a la 
conmemoración de los 400 años de la fundación 
del municipio de Sabanalarga, en el departamento 

de Antioquia, y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. La nación se vincula a la celebración 

Sabanalarga, en el departamento de Antioquia, y 
rinde un sentido homenaje a los hombres y mujeres 
que han hecho de este municipio una tierra próspera 
y pujante, motor del desarrollo económico de 
Antioquia.

Artículo 2º. Autorícese al Gobierno nacional 

con los artículos 150 numeral 9, 334, 339, 341, 
345, 346 y 366 de la Constitución Política, las 
competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y 
sus decretos reglamentarios y la Ley 819 de 2003, 
para incorporar dentro del Presupuesto General de 
la Nación o impulsar a través del Sistema Nacional 

de la comunidad del municipio de Sabanalarga, 
departamento de Antioquia:

a) Ampliación y/o mejoramiento del hospital;
b) Construcción de un Parque de Tecnologías de 

con auditorio virtual, biblioteca y laboratorio virtual.
Artículo 3º. Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en la presente ley, se autoriza la celebración de los 

y la correspondiente suscripción de los contratos 
interadministrativos a que haya lugar.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de la 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En Colombia se ubica en el departamento de 

se aprecia en el siguiente mapa:

Fuente: http://www.sabanalarga-antioquia.gov.co/mapas_
municipio.shtml?apc=bcxx-1- &x=1895703
Al municipio de Sabanalarga-Antioquia, 

históricamente se le han atribuido dos momentos de 

16 de 1614, año que es registrado en su escudo, 

Fuente: http://www.sabanalarga-antioquia.gov.
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tradición oral. El segundo momento, corresponde al 
año de 1615, en el cual se le atribuye la creación 

se menciona en la página web del municipio, al 
considerarse que recientes investigaciones han 

proceso de migración procedente de los pueblos 
de Santiago de Arate y San Sebastián de Ormana. 
(Sabanalarga-Antioquia, 2014).

Otro dato de importancia corresponde a la 
adjudicación que le hiciera la tradición oral a María 

documentos expedidos por la misma administración 
de Sabanalarga, como es el caso del Decreto número 
046 de 2012, expedido por el alcalde municipal, el 
cual en su parte motiva se consideró:

“… no obstante está demostrado por las 
investigaciones históricas recientes que María del 

sino que es un mito o leyenda, resultado de los 
sincretismos del mestizaje ocurrido en la época 
colonial”.

Sabanalarga por parte de Francisco Herrera 

de Santiago de Arate y San Sebastián de Ormana, 
Corcova, San Francisco de Tacú, Nuestra Señora de 
Sopetrán, San Juan de Pie de Cuesta, San Antonio 
de Buriticá y San Lorenzo de Aburrá.

El Decreto número 046 de 2012, expedido por 
la alcaldía municipal de Sabanalarga, reconoce el 

Alcaldía Municipal de Sabanalarga en el Decreto 
número 046 de 20121

de Antioquia, Universidad de Antioquia y la 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del 
Centro de Antioquia (Corantioquia), concluyen que 

que nos ocupa. Dicho documento público expresa:

de Sabanalarga a partir del año de 1615 como 
consecuencia de una migración espontánea realizada 
por los indígenas Nutabes, están sustentadas en 

históricos de Antioquia y la Nación por la Universidad 
de Antioquia y la Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Centro de Antioquia (Corantioquia), 

2000 por los antropólogos Juan Carlos Álvarez, 
Marcela Duque e Iván Espinosa, titulada ‘Población 

1 Municipio de Sabanalarga. Departamento de Antioquia. 
Alcaldía Municipal. Decreto Municipal número 046 de 
2012, “por medio del cual se decreta día cívico el día 16 
de mayo por motivo de celebrar la fundación de Sabana-
larga”.

y territorialidad en el municipio de Sabanalarga’, y 
el trabajo realizado por el Antropólogo Jorge Eliécer 
David Higuita, titulado ‘Sabanalarga, cuatro siglos 
de poblamiento’, publicado en el 2005 por la Alcaldía 

Se concluye que el municipio de Sabanalarga es 
uno de los más antiguos de Antioquia, en el cual se 

y sus recursos en la explotación de oro. A este 

municipio, puesto que la búsqueda de dicho material 
motivó el asentamiento poblacional.

El presente proyecto ya había sido debatido 
bajo el número 130 de 2014 Senado, 090 de 2015 
Cámara llegando a la ponencia en cuarto debate, 
pero archivado por tránsito de legislatura.

la inclusión de proyectos de obras de utilidad 
pública y de interés social, autorizando las partidas 

señalar que la Corte Constitucional, mediante 
Sentencia C-985 de 2006, ha expresado respecto a la 

que el legislador cuenta con la potestad de autorizar 
al Gobierno nacional la inclusión de gastos, sin que 
pueda entenderse como una orden imperativa que 
obligue al Gobierno nacional. Sobre este aspecto, la 
Corte Constitucional ha determinado:

“Del anterior recuento se desprende que la Corte 
Constitucional ha establecido: i) que no existe 
reparo de constitucionalidad en contra de las normas 
que se limitan a ‘autorizar’ al Gobierno para incluir 
un gasto, pero de ninguna manera lo conminan a 
hacerlo. En esos casos ha dicho la Corporación que 
la Ley Orgánica del Presupuesto no se vulnera, en 
tanto el Gobierno conserva la potestad para decidir si 
incluye o no dentro de sus prioridades, y de acuerdo 
con la disponibilidad presupuestal, los gastos 
autorizados en las disposiciones cuestionadas; ii) 
que las autorizaciones otorgadas por el legislador al 

las entidades territoriales, son compatibles con los 
mandatos de naturaleza orgánica sobre distribución 
de competencias y recursos contenidos en la Ley 
715 de 2001 cuando se enmarcan dentro de las 
excepciones señaladas en el artículo 102 de dicha 
ley, a saber, cuando se trata de las “apropiaciones 
presupuestales para la ejecución a cargo de la nación 
con participación de las entidades territoriales, del 
principio de concurrencia, y de las partidas de 

territoriales”2.
En este orden de ideas, la Corte Constitucional 

haciendo un análisis de los artículos 150, 345 y 346 
en la Sentencia C-985 de 2006 ha señalado:

2 República de Colombia. Corte Constitucional. Sentencia 
C-1113 de 2004.
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“3.2.3. La interpretación armónica de las 
anteriores normas constitucionales, y de las 

presupuestal, ha llevado a la Corte a concluir que 
el principio de legalidad del gasto “supone la 
existencia de competencias concurrentes, aunque 
separadas, entre los órganos legislativo y ejecutivo, 
correspondiéndole al primero la ordenación del 
gasto propiamente dicha y al segundo la decisión 
libre y autónoma de su incorporación en el 
Presupuesto General de la Nación, de manera que 
ninguna determinación que adopte el Congreso en 
este sentido puede implicar una orden imperativa al 
Ejecutivo para que incluya determinado gasto en la 
ley anual de presupuesto, so pena de ser declarada 
inexequible”3.

Y en el mismo sentido ha indicado lo siguiente:
“... respecto de leyes o proyectos de leyes 

presupuesto nacional para el cubrimiento de 
determinados gastos, la Corte ha sostenido 
reiteradamente una posición según la cual tales 
disposiciones del legislador que ordenan gastos, 

en los términos de los artículos 345 y 346 de la 
Carta, para la posterior inclusión del gasto en la 
ley de presupuesto, pero que ellas en sí mismas 
no pueden constituir órdenes para llevar a cabo 
tal inclusión, sino autorizaciones para ello.4”5.

cumple con los parámetros constitucionales para que 

de obras en el municipio de Sabanalarga, en tanto 
que autoriza al Gobierno nacional a incluir las 

3 República de Colombia. Corte Constitucional, Sentencia 
C-859 de 2001, M. P. Clara Inés Vargas Hernández. Entre 

al Proyecto de ley número 211 de 1999 Senado, 300 de 
2000 Cámara, por cuanto ordenaba al Gobierno incluir en 

de reconstrucción y reparación del Liceo Nacional “Juan 
de Dios Uribe”. La Corte concluyó que una orden de esa 
naturaleza desconocía los artículos 154, 345 y 346 de la 
Carta, así como el artículo 39 de la Ley Orgánica del Pre-
supuesto.

4 República de Colombia. Corte Constitucional. Sentencia 

5 República de Colombia. Corte Constitucional. Sentencia 
C-197 de 2001, M. P. Rodrigo Escobar Gil.

Trabajos citados

Sabanalarga-Antioquia. (3 de mayo de 2014). 
Recuperado el 23 de septiembre de 2014, de 

 http://www.sabana-

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 26 de julio de 2017
Señor Presidente:

42 de 2017 Senado, por medio de la cual la nación 
se asocia a la conmemoración de los 400 años de 
la fundación del municipio de Sabanalarga, en 
el departamento de Antioquia, y se dictan otras 
disposiciones, me permito remitir a su Despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa, presentada 
el día de hoy ante la Secretaría General del Senado 
de la República por el honorable Senador Luis 
Fernando Duque García. La materia de que trata 
el mencionado proyecto de ley es competencia de 
la Comisión Segunda Constitucional Permanente 

las disposiciones constitucionales y legales.
El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.
PRESIDENCIA DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 26 de julio de 2017

General, dese por repartido el precitado proyecto 
de ley a la Comisión Segunda Constitucional y 
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
para que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la 

República,
Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 43 DE 2017 
SENADO

por medio de la cual la Nación se vincula a la 
conmemoración y rinde público homenaje al 
municipio de Riosucio, departamento de Caldas, 

con motivo de los 200 años de su fundación.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La nación se vincula a la 

conmemoración y rinde público homenaje al 
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municipio de Riosucio, ubicado en el departamento 
de Caldas, con motivo de la celebración de los 

Artículo 2°. La nación hace un reconocimiento 
a las excelsas virtudes de los habitantes del 
municipio de Riosucio, departamento de 
Caldas, y reconoce en ellos su invaluable aporte 
histórico al desarrollo social y económico de la 
región.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno nacional 

con los artículos 150 numeral 9, 334, 339, 341, 
345, 346 y 366 de la Constitución Política, 
las competencias establecidas en la Ley 715 
de 2001 y sus decretos reglamentarios y la 
Ley 819 de 2003, para incorporar dentro del 
Presupuesto General de la Nación o impulsar a 

adelantar las siguientes obras de utilidad pública 

del municipio de Riosucio, departamento de 
Caldas:

a) Restructuración y remodelación de la plaza 
de mercado;

b) Ejecución del plan maestro de acueducto y 
alcantarillado;

c) Construcción plan de vivienda.
Artículo 4°. Autorízase al Gobierno nacional 

que sean necesarias para el cumplimiento de la 
presente ley.

Artículo 5°. Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente ley, se autoriza la 
celebración de los contratos necesarios en el 

suscripción de los contratos interadministrativos 
a que haya lugar.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En Colombia se ubica, en el departamento de 

aprecia en el siguiente mapa:

Disponible en: [http://www.riosucio-caldas.
gov.co/MiMunicipio/Paginas/Galeria-de-Mapas.

Se ubica en el sector noroccidental del 
departamento de Caldas en la vertiente oriental de 
la cordillera Occidental.

1.1 Historia de la fundación

indígenas Ancermas. Su nombre es adjudicado 
al conquistador Juan de Vadillo quien en 1538 

nombró a este sector “río Sucio” por “el lodo 
invernal que entonces arrastraba”1. Para 1540, unos 
colonos españoles liderados por Ruy Vanegas, el 
sacerdote Camilo Pinzón Copete y Cequera y un 
minero de nombre Miguel Morón se establecen 

establecido el Real de Minas de La Montaña, 

Oidor, Lesme de Espinoza y Sarabia entrega a los 
indígenas el Resguardo de La Montaña. Después 
de una serie de desalojos, entrega de tierras, 

“Cañamomo” y “Lomaprieta” y la disputa por 

intervención de los curas párrocos José Ramón 

de un acuerdo en el que se contemplaban diversos 
traslados. De allí que en 1815 “La Montaña” se 
traslada, surgiendo la Plaza de la Candelaria. 

al 7 de agosto de 1819 el día en que concluye 

con el nombre de “Riosucio”. En 1846, José 
Laureano Mosquera, Gobernador de la Provincia 
del Cauca expide un decreto que comenzó a regir 

1 Alcaldía de Riosucio-Caldas. Disponible en: [http://
www.riosucio-caldas.gov.co/MiMunicipio/Paginas/Pa-
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el 1° de julio de 1846 en el cual se establece como 
2.

1.2. A Riosucio se le reconoce su aporte a la 
economía del país por su riqueza minera en oro, 
sal y carbón. Desde lo agrícola se caracteriza por 

yuca, cítricos, y productos de “pancoger”. Otra 

producción de lechera y piscicultura3.
1.2. Consideraciones jurídicas
El presente proyecto cuenta con respaldo 

constitucional para autorizar al Gobierno 
nacional a apropiar, dentro del Presupuesto 
General de la Nación, y/o impulsar a través del 

necesarias que permitan la ejecución de las obras 
que se incluyen en el proyecto de ley. Para lo 

de la Corte Constitucional, entre las que se destaca 
la Sentencia C-985 de 2006:

“3.3.3 Como resultado del anterior análisis 
jurisprudencial, en la misma Sentencia C-1113 de 
2004 se extrajeron las siguientes conclusiones, que 

jurídico que las objeciones presidenciales plantean 
en la presente oportunidad:

“Del anterior recuento se desprende que la 
Corte Constitucional ha establecido i) que no 
existe reparo de constitucionalidad en contra 
de las normas que se limitan a “autorizar” al 
Gobierno para incluir un gasto, pero de ninguna 
manera lo conminan a hacerlo. En esos casos 
ha dicho la Corporación que la Ley Orgánica 
del Presupues  no se vulnera, en tanto el 
Gobierno conserva la potestad para decidir si 
incluye o no dentro de sus prioridades, y de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal, 
los gastos autorizados en las disposiciones 
cuestionadas; ii) que las autorizaciones otorgadas 
por el legislador al Gobierno nacional, para la 

son compatibles con los mandatos de naturaleza 
orgánica sobre distribución de competencias y 
recursos contenidos en la Ley 715 de 2001 cuando 
se enmarcan dentro de las excepciones señaladas 
en el artículo 102 de dicha ley, a saber, cuando se 
trata de las “apropiaciones presupuestales para la 
ejecución a cargo de la Nación con participación 
de las entidades territoriales, del principio de 

para programas en desarrollo de funciones 
de competencia exclusiva de las entidades 
territoriales”.

En este orden de ideas, la Corte Constitucional 
haciendo un análisis de los artículos 150, 345 y 
346 ha señalado:

2 Alcaldía de Riosucio-Caldas. Disponible en: [http://
www.riosucio- caldas.gov.co/MiMunicipio/Paginas/Pa-

3 Ibíd.

“3.2.3. La interpretación armónica de las 
anteriores normas constitucionales, y de las 

presupuestal, ha llevado a la Corte a concluir 
que el principio de legalidad del gasto “supone 
la existencia de competencias concurrentes, 
aunque separadas, entre los órganos legislativo 
y ejecutivo, correspondiéndole al primero la 
ordenación del gasto propiamente dicha y al 
segundo la decisión libre y autónoma de su 
incorporación en el Presupuesto General de la 
Nación, de manera que ninguna determinación 
que adopte el Congreso en este sentido puede 
implicar una orden imperativa al Ejecutivo 
para que incluya determinado gasto en la ley 
anual de presupuesto, so pena de ser declarada 
inexequible”4.

“Y en el mismo sentido ha indicado lo siguiente:
“... respecto de leyes o proyectos de leyes que se 

nacional para el cubrimiento de determinados gastos, 
la Corte ha sostenido reiteradamente una posición 
según la cual tales disposiciones del legislador que 
ordenan gastos, expedidas con el cumplimiento de 

de la Carta, para la posterior inclusión del gasto en 
la ley de presupuesto, pero que ellas en sí mismas 
no pueden constituir órdenes para llevar a cabo tal 
inclusión, sino autorizaciones para ello5”, 6”.

a la inclusión de proyectos de obras de utilidad 
pública y de interés social, autorizando las partidas 

señalar que la Corte Constitucional, mediante 
Sentencia C-985 de 2006, ha expresado, respecto 

al gasto, que el legislador cuenta con la potestad 
de autorizar al Gobierno nacional la inclusión de 
gastos, sin que pueda entenderse como una orden 
imperativa que obligue al Gobierno nacional.

En los mismos términos y con la misma 
argumentación se pronunció la Corte Constitucional 
en Sentencia C-1197 de 2008, al analizar la 
objeción presidencial por inconstitucionalidad 
del artículo 2º del Proyecto de ley número 062 de 
2007 Senado, 155 de 2006 Cámara, declarando 

4 República de Colombia. Corte Constitucional, Senten-
cia C-859/01 M. P. Clara Inés Vargas Hernández. Entre 

al Proyecto de Ley 211/99 Senado - 300/00 Cámara, por 
cuanto ordenaba al Gobierno incluir en el presupuesto de 

y reparación del Liceo Nacional “Juan de Dios Uribe”. 
La Corte concluyó que una orden de esa naturaleza des-
conocía los artículos 154, 345 y 346 de la Carta, así como 
el artículo 39 de la Ley Orgánica del Presupuesto.

5 República de Colombia. Corte Constitucional. Sentencia 

6 República de Colombia. Corte Constitucional. Sentencia 
C-197 de 2001, M. P. Rodrigo Escobar Gil.
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dicha objeción INFUNDADA y en consecuencia 
EXEQUIBLE, teniendo en cuenta la siguiente 
consideración:

“No puede existir entonces reparo de 
inconstitucionalidad en contra de normas que se 
limiten a autorizar al Gobierno nacional para 
incluir un gasto, sin que le impongan hacerlo. En 
estos eventos, no se desconoce la Ley Orgánica 
del Presupuesto, en tanto el Gobierno conserva la 
potestad para decidir si incluye o no dentro de sus 
prioridades y de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal, los gastos incorporados y 
autorizados en la ley”.

Fuentes
Alcaldía de Riosucio-Caldas. Disponible en: 

[http://www.riosucio-caldas.gov.co/MiMunicipio/
Paginas/Pasado-Presente-y-Futuro.aspx
de Riosucio – Caldas. Disponible en: [http://www.
riosucio-caldas.gov.co/MiMunicipio/Paginas/
Pasado-Presente-y-Futuro.aspx

República de Colombia. Corte Constitucional, 
Sentencia C-859 de 2001, M. P. Clara Inés Vargas 
Hernández.

República de Colombia. Corte Constitucional. 

Muñoz. 
República de Colombia. Corte Constitucional. 

Sentencia C-197 de 2001, M. P. Rodrigo Escobar 
Gil.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 26 de julio de 2017.
Señor Presidente:

43 de 2017 Senado, por medio de la cual la nación 
se vincula a la conmemoración y rinde público 
homenaje al municipio de Riosucio, departamento 
de Caldas, con motivo de los 200 años de su 
fundación, me permito remitir a su despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa, presentada 
el día de hoy ante la Secretaría General del Senado 
de la República por el honorable Senador Luis 
Fernando Duque García. La materia de que trata 
el mencionado proyecto de ley es competencia de 
la Comisión Segunda Constitucional Permanente 

las disposiciones constitucionales y legales.
El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.
PRESIDENCIA DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 26 de julio de 2017.

General, dese por repartido el precitado proyecto 
de ley a la Comisión Segunda Constitucional y 
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
para que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la 

República,
Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 44 DE 2017 
SENADO

por medio de la cual la nación se vincula a la 
conmemoración y rinde público homenaje al 
municipio de Buriticá, departamento de Antioquia, 

con motivo de los 400 años de su fundación.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La nación se vincula a la 

conmemoración y rinde público homenaje al 
municipio de Buriticá, ubicado en el departamento 
de Antioquia, con motivo de la celebración de los 

Artículo 2°. La nación hace un reconocimiento 
a las excelsas virtudes de los habitantes del 
municipio de Buriticá, departamento de Antioquia, 
y reconoce en ellos su invaluable aporte histórico 
al desarrollo social y económico de la región.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno nacional 

con los artículos 150 numeral 9, 334, 339, 341, 
345, 346 y 366 de la Constitución Política, las 
competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 
y sus decretos reglamentarios y la Ley 819 de 
2003, para incorporar dentro del Presupuesto 
General de la Nación o impulsar a través del 

siguientes obras de utilidad pública y de interés 

de Buriticá, departamento de Antioquia:
a) Ampliación y/o mejoramiento del hospital;
b) Construcción de un parque de tecnologías de 

con: auditorio virtual, biblioteca y laboratorio 
virtual.



GACETA DEL CONGRESO  631 Martes, 1º de agosto de 2017 Página 11

Artículo 4°. Autorízase al Gobierno nacional 

que sean necesarias para el cumplimiento de la 
presente ley.

Artículo 5°. Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente ley, se autoriza la 
celebración de los contratos necesarios en el 

suscripción de los contratos interadministrativos 
a que haya lugar.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En Colombia se ubica, en el departamento de 

aprecia en el siguiente mapa:

Fuente: (http://www.buritica-antioquia.
gov.co/mapas_municipio.shtml?apc=bcxx-1-
&x=1570710, 2012).

Es un municipio que limita por el norte con 
Peque, por el sur con Santa Fe de Antioquia y 
Giraldo, por el oriente con Sabanalarga y Liborina 
y por el occidente con Cañasgordas. Cuenta 
con una extensión de 364 km2, del cual el 0.1 
km2 corresponde al área urbana. (Municipio de 
Buriticá, 2014).

El municipio tiene como soporte económico 
la actividad agrícola, minera y ganadera, pero 
especialmente la minera, la cual ha sido reconocida 

desarrollo económico y social de la región. Dicha 

como oro, plomo y cobre. (Municipio de Buriticá, 
2014).

Al municipio de Buriticá se le atribuyen varios 

le imputa al 15 de enero de 1614, por parte de 
Francisco Herrera Campuzano, y otro, el que se 

Juan Badillo. (Municipio de Buriticá, 2014).
La historia da cuenta de la expedición de Juan 

Badillo al salir de Cartagena en 1539 en busca 
del denominado “Tesoro de Dabaibe” al seguir 
las señas de una primera expedición realizada 
por Pedro de Heredia, llegando así a territorio 
antioqueño en donde establecen un cuartel general 
en el poblado indígena. Este hecho –
que incomoda al cacique Nabuco por lo que decide 

la guía para llevarlo a tierras del cacique Buriticá. 
(Municipio de Buriticá, 2014). Al encuentro con 

del cual escapa este, quedando apresada su esposa 

a las minas del ya citado metal precioso. Una vez 
se entrega el cacique, son liberados su esposa 

situación que no se realiza puesto que la esposa 

a llevar a sus captores a los yacimientos –
que termina con la condena a muerte 

del cacique por disposición de Badillo. (Municipio 
de Buriticá, 2014).

Es de importancia señalar que el municipio 
de Buriticá, por medio del Decreto 128 de 2014, 

con el nombre de “San Antonio de Buriticá”. Este 
hecho histórico obedece a que Herrera Campuzano 
como gobernador de la provincia ordenó poblar el 
territorio que los españoles explotaban a través de 
la minería. (Alcaldía del municipio de Buriticá, 
2014).
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Así las cosas, la tradición oral y el recono-

municipio señalan a 1614 como el año de 

Este proyecto ya había tenido trámite 
legislativo, llegando hasta la ponencia en cuarto 
debate con el número 57 de 2015 Senado, 119 de 

legislatura.
El presente proyecto cuenta con respaldo 

constitucional para autorizar al Gobierno nacio-
nal a apropiar, dentro del Presupuesto General 
de la Nación, y/o impulsar a través del Sistema 

sarias que permitan la ejecución de las obras que 
se incluyen en el proyecto de ley. Para lo anterior, 

Corte Constitucional, entre las que se destaca la 
Sentencia C-985 de 2006:

“3.3.3 Como resultado del anterior análisis 
jurisprudencial, en la misma Sentencia C-1113 de 
2004 se extrajeron las siguientes conclusiones, que 

jurídico que las objeciones presidenciales plantean 
en la presente oportunidad:

“Del anterior recuento se desprende que la 
Corte Constitucional ha establecido i) que no 
existe reparo de constitucionalidad en contra 
de las normas que se limitan a “autorizar” al 
Gobierno para incluir un gasto, pero de ninguna 
manera lo conminan a hacerlo. En esos casos 
ha dicho la Corporación que la Ley Orgánica 
del Presupuesto  no se vulnera, en tanto el 
Gobierno conserva la potestad para decidir si 
incluye o no dentro de sus prioridades, y de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal, 
los gastos autorizados en las disposiciones 
cuestionadas; ii) que las autorizaciones otorgadas 
por el legislador al Gobierno nacional, para la 

son compatibles con los mandatos de naturaleza 
orgánica sobre distribución de competencias y 
recursos contenidos en la Ley 715 de 2001 cuando 
se enmarcan dentro de las excepciones señaladas 
en el artículo 102 de dicha ley, a saber, cuando se 
trata de las “apropiaciones presupuestales para la 
ejecución a cargo de la Nación con participación 
de las entidades territoriales, del principio de 

para programas en desarrollo de funciones 
de competencia exclusiva de las entidades 
territoriales”.”.

En este orden de ideas, la Corte Constitucional 
haciendo un análisis de los artículos 150, 345 y 
346 ha señalado:

“3.2.3. La interpretación armónica de las 
anteriores normas constitucionales, y de las 

presupuestal, ha llevado a la Corte a concluir que 
el principio de legalidad del gasto “supone la 
existencia de competencias concurrentes, aunque 
separadas, entre los órganos legislativo y ejecutivo, 
correspondiéndole al primero la ordenación del 
gasto propiamente dicha y al segundo la decisión 
libre y autónoma de su incorporación en el 
Presupuesto General de la Nación, de manera que 
ninguna determinación que adopte el Congreso en 
este sentido puede implicar una orden imperativa al 
Ejecutivo para que incluya determinado gasto en la 
ley anual de presupuesto, so pena de ser declarada 
inexequible”1.

“Y en el mismo sentido ha indicado lo siguiente:
“... respecto de leyes o proyectos de leyes 

presupuesto nacional para el cubrimiento de 
determinados gastos, la Corte ha sostenido 
reiteradamente una posición según la cual tales 
disposiciones del legislador que ordenan gastos, 

en los términos de los artículos 345 y 346 de la 
Carta, para la posterior inclusión del gasto en la 
ley de presupuesto, pero que ellas en sí mismas 
no pueden constituir órdenes para llevar a cabo tal 
inclusión, sino autorizaciones para ello.2”, 3”.

1 República de Colombia. Corte Constitucional, Sentencia 
C-859 de 2001, M. P. Clara Inés Vargas Hernández. Entre 

al Proyecto de ley número 211 de 1999 Senado, 300 de 
2000 Cámara, por cuanto ordenaba al Gobierno incluir en 

de reconstrucción y reparación del Liceo Nacional “Juan 
de Dios Uribe”. La Corte concluyó que una orden de esa 
naturaleza desconocía los artículos 154, 345 y 346 de la 
Carta, así como el artículo 39 de la Ley Orgánica del Pre-
supuesto.

2 República de Colombia. Corte Constitucional. Sentencia 

3 República de Colombia. Corte Constitucional. Sentencia 
C-197 de 2001, M. P. Rodrigo Escobar Gil.
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la inclusión de proyectos de obras de utilidad 
pública y de interés social, autorizando las 

importante señalar que la Corte Constitucional, 
mediante Sentencia C-985 de 2006, ha 
expresado, respecto a la iniciativa que tienen los 

cuenta con la potestad de autorizar al Gobierno 
nacional la inclusión de gastos, sin que pueda 
entenderse como una orden imperativa que 
obligue al Gobierno nacional.

En los mismos términos y con la misma 
argumentación se pronunció la Corte Constitucional 
en Sentencia C-1197 de 2008, al analizar la 
objeción presidencial por inconstitucionalidad 
del artículo 2º del Proyecto de ley número 062 de 
2007 Senado, 155 de 2006 Cámara, declarando 
dicha objeción INFUNDADA y en consecuencia 
EXEQUIBLE, teniendo en cuenta la siguiente 
consideración:

“No puede existir entonces reparo de 
inconstitucionalidad en contra de normas que se 
limiten a autorizar al Gobierno nacional para 
incluir un gasto, sin que le impongan hacerlo. En 
estos eventos, no se desconoce la Ley Orgánica 
del Presupuesto, en tanto el Gobierno conserva la 
potestad para decidir si incluye o no dentro de sus 
prioridades y de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal, los gastos incorporados y 
autorizados en la ley”.
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municipio.shtml?apc=bcxx-1-&x=1570710. 
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de 2015, de Alcaldía de Buriticá: http://www.
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shtml?apc=bcxx-1-&x=1570710

Municipio de Buriticá. (20 de enero de 2014). 
Nuestro Municipio. Recuperado el 4 de agosto 
de 2015, de buritica-antioquia: http://www.

SENADO DE LA REPÚBLICA 
SECRETARÍA GENERAL 

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 26 de julio de 2017.
Señor Presidente:

44 de 2017 Senado, por medio de la cual la nación 
se vincula a la conmemoración y rinde público 
homenaje al municipio de Buriticá, departamento 
de Antioquia, con motivo de los 400 años de su 
fundación, me permito remitir a su despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa, presentada 
el día de hoy ante la Secretaría General del Senado 
de la República por el honorable Senador Luis 
Fernando Duque García. La materia de que trata 
el mencionado proyecto de ley es competencia de 
la Comisión Segunda Constitucional Permanente 

las disposiciones constitucionales y legales.
El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.
PRESIDENCIA DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 26 de julio de 2017.

General, dese por repartido el precitado proyecto 
de ley a la Comisión Segunda Constitucional y 
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
para que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la 

República,
Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 58 DE 2017 
SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
sobre la Ciberdelincuencia”, adoptado el 23 de 

noviembre de 2001, en Budapest.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Convenio sobre la 
Ciberdelincuencia”, adoptado el 23 de 
noviembre de 2001, en Budapest.

del Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de 

Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, documento que reposa 
en el Archivo del Grupo Interno de Trabajo de 

El presente proyecto de ley consta de 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno nacional, y en 

cumplimiento del numeral 16 del artículo 150, 
numeral 2 del artículo 189 y el artículo 224 de la 
Constitución Política, presentamos a consideración 
del Honorable Congreso de la República, el 
proyecto de ley, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio sobre la Ciberdelincuencia”, adoptado 
el 23 de noviembre de 2001, en Budapest.

I. CONSIDERACIONES PREVIAS
A. Contexto Internacional
El crecimiento de las amenazas en el 

ciberespacio, así como la utilización de nuevas 

constituyen una preocupación común, dado que 

políticas de seguridad necesarias para establecer 
controles que permitan proteger tanto a la 
ciudadanía sociedad, como al el Estado y sus 

amenazas. Tales políticas de seguridad han de ser 

respaldadas por un adecuado marco normativo 
sustancial y procesal de naturaleza penal, para que 

Por esta razón, en noviembre de 2001, 
producto de una reunión internacional de expertos 
celebrada en Budapest, Hungría, se creó el 
único marco existente para aplicar una política 

a la ciberdelincuencia, mediante la adopción 

la cooperación internacional. En la actualidad, 
este documento es considerado como el estándar 
mundial en esta materia. 

Varios Estados europeos, junto a otras naciones 

vieron con interés el contenido del Convenio 
en virtud de que representaba una oportunidad 
valiosa para contar con un instrumento aplicable 
en todos los países del mundo y así lograr 
consenso internacional en la persecución de 

través de los medios telemáticos, considerando 

En la actualidad, el Convenio de Budapest ha 
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del Consejo de Europa. De ese grupo, 35 lo han 

Europa, como Australia, Estados Unidos, Japón, la 
Isla Mauricio, República Dominicana y Panamá, 
son Estados Parte del Convenio. Además, más 
de 24 países han sido invitados a adherirse al 
Convenio, por lo que en el momento se encuentran 

este sentido. 
Por su parte, el 11 de septiembre de 2013, 

a adherirse al Convenio de Budapest, gracias a las 
gestiones del Gobierno nacional encaminadas a 
contar con instrumentos jurídicos y de cooperación 

delito cibernético. El término establecido para 

hasta el año 2018 Colombia tiene la posibilidad de 
aceptar dicha invitación.

B. Contexto Nacional
Colombia es el primer país de América Latina 

con Internet de alta velocidad que ha tenido como 

a lo largo del territorio nacional. En el mismo 
sentido, aproximadamente desde el año 2005, 

se implementó el Plan Vive Digital, el país ha 
experimentado una revolución digital que ha 

y las comunicaciones a ser una herramienta para 
el desarrollo del país. 

Esta revolución digital implica que tanto los 
ciudadanos como el sector privado y las entidades 
públicas dependan cada día más de las tecnologías 

incluyendo las de conexiones de banda ancha en el 

en los últimos años, pasando de 213 millones en 
2010, a 15,130 millones en 2016, tal y como se 

ancha en Colombia Millones de conexiones  
de banda ancha

Fuente: Ministerio de Tecnologías de la 

Así mismo, el número de municipios conectados 
incrementó hasta llegar a 1.075 en el 2016 y el 

número de terminales en las instituciones educativas 
públicas también aumentó. En el pasado había 24 
niños por terminal, y en la actualidad solo 4. Esta 
tendencia en el incremento del uso de las TIC 
también se ve evidenciada en el número de empresas 
de dicho sector, el cual pasó de 2.657 a 5.404, y las 
Mipymes se multiplicaron del 7% al 75%. 

En el mismo sentido, aproximadamente desde 
el año 2005, Colombia se ha comprometido en 

número 1078 de 2015 se da obligatoriedad a las 
Entidades del Estado para implementar el Modelo 
de Seguridad y Privacidad de TI del Ministerio TIC.

Si bien este aumento en la conectividad 
en Colombia ha traído consigo innumerables 

las amenazas cibernéticas, las vulnerabilidades y 

de los ciudadanos, las organizaciones públicas 

parte de los intereses de la Nación. Las técnicas 
y objetivos de los ataques cibernéticos se han 

Durante los últimos años, Colombia ha sido 

Escenario que preocupa al Gobierno nacional 
toda vez que las condiciones para desarrollar 
actividades socioeconómicas en el país cada día se 
soportan más en el uso de las TIC, y los incidentes 

 
por incidentes digitales 2016

 
por Entidad 2016

Fuente: colCERT, 2016.
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C. Marco Normativo Nacional
El país viene desarrollando Instrumentos 

Normativos que contemplan temáticas 

relacionan en esta marco normativo.
En el año 2009 se expidió la Ley 1273 “Por 

“de la protección de la información y de los 

que utilicen las tecnologías de la información y las 
comunicaciones”. Se crearon los siguientes tipos 
penales: Capítulo I – “De los atentados contra la 

de los datos y de los sistemas informáticos”. Este 

o de red de telecomunicación, interceptación 

personales, suplantación de sitios web para 
capturar datos personales. Capítulo II – “De los 
atentados informáticos y otras infracciones”, este 

consentida de activos.
Por medio de la Ley 1273 se adoptan los 

lineamientos del Convenio de Budapest celebrado 

internas en concordancia al Convenio sobre 

vital importancia que los desarrollos normativos 
incluyeran esas directrices de la legislación 
europea que se habían empezado a introducir en 

aun cuando Colombia no es parte del Consejo de 
Europa y aún no había sido invitada a adherirse al 
mismo.

Colombia cuenta con una legislación procesal 

cibernéticos, reconoce los tratados internacionales 

1581 de 2012 establece un marco básico para la 
protección de datos, divulgación y denuncia de 
las violaciones de seguridad. Por su parte, dentro 
de las leyes de carácter ordinario se encuentran 
unas que regulan diversos temas asociados con 
la seguridad digital, el comercio electrónico, la 

el ciberespacio, la racionalización de trámites y 
procedimientos, los derechos de autor y conexos, 
entre otros. 

D. Política Pública
En el año 2011, el Gobierno nacional aprobó 

el Conpes 3701 en el cual establecieron los 
lineamientos de política de ciberseguridad y 

que deben adoptar las entidades que tengan acceso 

de las cuales se establecieron normas técnicas y 
estándares nacionales e internacionales, así como 
iniciativas internacionales sobre protección de 

En abril del 2016 se aprobó el Conpes 3854 de 
Seguridad Digital Integral, en el que se estableció 
la implementación en cinco ejes : i) Establecer un 
marco institucional claro en torno a la seguridad 
digital, basado en la gestión de riesgos; ii) Crear 
las condiciones para que las múltiples partes 
interesadas gestionen el riesgo de seguridad 
digital en sus actividades socioeconómicas y se 

iii) Fortalecer la seguridad de los individuos y 
del Estado en el entorno digital, a nivel nacional 

gestión de riesgos; y v) Impulsar la cooperación, 
colaboración y asistencia en materia de seguridad 
digital, a nivel nacional e internacional. 

adoptada por Colombia, debe ser complementada 
para responder adecuadamente a los nuevos 
tipos de incertidumbres e incidentes digitales 
y, adicional a lo anterior, se puso en evidencia 
que Colombia dispone de un marco normativo 
nacional disperso en torno a la seguridad digital 
que comprende leyes, decretos y otros actos 

actuales, por lo cual se creó la política nacional 
de seguridad digital. 

Para cumplir con los objetivos establecidos 

estrategias. En concreto, para impulsar la 
cooperación, colaboración y asistencia en materia 
de seguridad digital, a nivel nacional e internacional 
se planteó la búsqueda de la adhesión de Colombia 

cual se resaltó el Convenio de Budapest. 
II. DESCRIPCIÓN DEL ACUERDO
A. Objeto del Acuerdo 
El Convenio del Consejo de Europa tiene por 

objeto la materialización de una política criminal 
común en materia de ciberdelincuencia mediante 
la adopción de los siguientes lineamientos:

Estados y su relación con el sector privado con el 

• Adopción de la legislación interna pertinente, 
que permita combatir las amenazas a bienes 

integridad y la disponibilidad de los datos y de 

los intereses vinculados al desarrollo de las 
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B. Explicación del Articulado 
El articulado del “Convenio de Budapest” está 

separado en las siguientes secciones:
i. Legislación sustantiva
Con el objeto de construir una Política Criminal 

común, encaminada a sancionar la criminalidad 
en el ciberespacio, el “Convenio de Budapest” 
estipula en los artículos 2° a 12 los tipos penales 

Estados Parte adquieren la obligación de adecuar 
su legislación interna a las exigencias estipuladas 
en dichos instrumentos, relativas a los temas de 
acceso ilícito, interceptación ilícita, ataques a la 
integridad de los datos, ataques a la integridad del 

intelectual, y responsabilidad de las personas 
jurídicas. En el Anexo I, se establece un cuadro 
comparativo con los tipos penales establecidos 
en el Convenio y con legislación promulgada al 
respecto. 

En este tipo de conductas el sujeto pasivo, es 
decir, la víctima del ilícito, puede ser cualquier 
persona natural o jurídica que sea dueña de un 

ii. Legislación procesal 
En los artículos 16 a 21 del Convenio, se 

estipulan procedimientos y poderes para las 
autoridades públicas, que también deben ser 
adoptados por los Estados parte en su legislación 
procesal interna. En el Anexo II se establece un 

con lo establecido en el Convenio. 
Las obligaciones impuestas por la normatividad 

en mención, se resumen en los siguientes 4 puntos:
a)  Adoptar medidas para garantizar la conser-

almacenados” y la divulgación de los de-

-
petentes, para que puedan solicitar a los 
proveedores de servicios y demás particu-
lares la entrega de datos almacenados en su 
poder;

c)  Disponer de medios idóneos para intercep-
tar y compendiar en tiempo real “datos de 

particular;
d)  Expedir la regulación pertinente, que habi-

lite a sus autoridades a acceder y decomi-
sar, cualquier sistema o soporte de almace-

iii. Cooperación internacional
El Convenio estipula la aplicación de 

instrumentos “para luchar de forma efectiva 

contra dichos delitos1, facilitando su detección, 
investigación y sanción, tanto a nivel nacional 
como internacional, y estableciendo disposiciones 
que permitan una cooperación internacional 

”, tomando como base los acuerdos 

de investigar o realizar procedimientos conjuntos 
relativos a los delitos relacionados con sistemas 

Se busca entonces, instar a los Estados Parte a 
cooperar de la manera más amplia posible, por lo 
que Colombia se comprometería a dar trámite a 
las solicitudes de asistencia para la investigación 
y recolección de materia probatoria. Asimismo, 
adquiriría las obligaciones para conservar y 

interés para los Estados Partes, prestar asistencia 

y a establecer un punto de contacto localizable las 
24 horas del día, los siete días de la semana. 

III. RESERVAS

del tratado, con miras a proteger los derechos 
constitucionales del hábeas data y la intimidad 

a los Estados a reservarse el derecho de aplicar las 
medidas establecidas en el artículo 20 del Convenio 
relativo a “Obtención en tiempo real de datos 

También se plantea la posibilidad de reservar 
la aplicación del artículo 21, concerniente a la 
“Interceptación de datos relativos al contenido” 

grupo restringido de usuarios.
•  No emplee las redes públicas de telecomu-

nicación y no esté conectado a otro sistema 

Estas reservas protegerían posibles vulne-

mentales en la Constitución Política de Colombia 
ampliamente desarrollados por la Corte Cons-
titucional. 

Al respecto del derecho a la Intimidad Personal, 
la Corte ha dispuesto lo siguiente: 

“Se trata de un derecho “general, absoluto, 
extrapatrimonial, inalienable e imprescriptible y 
que se pueda hacer valer “erga omnes”, vale decir, 
tanto frente al Estado como a los particulares. 
En consecuencia, toda persona, por el hecho de 
serlo, es titular a priori de este derecho y el único 
legitimado para permitir la divulgación de datos 

de asegurar la protección de intereses morales; su 

1 
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t
a la intimidad pues dicho acto estaría viciado de 
nulidad absoluta. Este derecho, que se deduce de 
la dignidad humana y de la natural tendencia de 
toda persona a la libertad, a la autonomía y a la 
autoconservación, protege el ámbito privado del 
individuo y de su familia como el núcleo humano 
más próximo”2.

Por otro lado, en relación al Hábeas Data, 
la Corte Constitucional en Sentencia T-358 de 
2014 ha considerado que en la jurisprudencia 
constitucional, el derecho al Hábeas Data fue 
primero interpretado: 

“como una garantía del derecho a la intimidad, 
de allí que se hablara de la protección de los 
datos que pertenecen a la vida privada y familiar, 
entendida como la esfera individual impenetrable 
en la que cada cual puede realizar su proyecto de 
vida y en la que ni el Estado ni otros particulares 
pueden interferir.

[D]esde los primeros años de la nueva Carta, 
surgió al interior de la Corte una segunda línea 
interpretativa que consideraba el hábeas data una 
manifestación del libre desarrollo de la personalidad. 
Según esta línea, el hábeas data tiene su fundamento 
último “(…) en el ámbito de autodeterminación 
y libertad que el ordenamiento jurídico reconoce 
al sujeto como condición indispensable para el 
libre desarrollo de la personalidad y en homenaje 
justiciero a su dignidad””. 

A partir de 1995, surge una tercera línea 
interpretativa que es la que ha prevalecido 
desde entonces y que apunta al hábeas data 
como un derecho autónomo, en que el núcleo 
del derecho al hábeas data está compuesto por 

incluida la libertad económica. Este derecho como 

protección de mecanismos que lo garanticen, los 
cuales no sólo deben pender de los jueces, sino de 
una institucionalidad administrativa que además 
del control y vigilancia tanto para los sujetos 
de derecho público como privado, aseguren la 

razón de su carácter técnico, tenga la capacidad de 

políticas para el cumplimiento de esas decisiones. 
Tomando en cuenta los postulados precitados, 

al realizar la reserva del artículo 14, también se 
evitaría una posible declaratoria de inexequibilidad 
por parte de la Corte Constitucional, en el marco 
del control previo, automático e integral. 

IV. IMPORTANCIA DEL CONVENIO DE 
BUDAPEST PARA COLOMBIA

La expansión de las amenazas en el ciberespacio, 
así como la utilización de nuevas tecnologías para 

preocupación común a todos los países, dado que 

2 Ver: Sentencia C-640/10, agosto 18 de 2010, Bogotá, D. C.

privado.

Ciberseguridad son generados, en muchas ocasiones, 
por actores que se encuentran en una jurisdicción 

por lo que las pruebas de un acto delictivo no son 
accesibles sin la colaboración judicial y técnica de 
las legítimas autoridades públicas que rigen sobre ese 
territorio. Por lo tanto, en este marco y en los casos 
que suponen la utilización de redes de comunicación, 
la cooperación internacional es esencial para prevenir 

cibernética, por ello Colombia debe adherirse al 
Convenio sobre la ciberdelincuencia del Consejo de 
Europa.

Este es el único instrumento internacional 
que cubre todas las áreas relevantes de la legis-
lación sobre ciberdelincuencia –derecho penal, 
derecho procesal y cooperación internacional– 
y trata con carácter prioritario una política pe-
nal contra la ciberdelincuencia en cada uno de 
los países miembros. El Convenio de Budapest, 
permite no sólo avanzar en temas de coopera-

nacionales contra el ciberdelito de todo nivel.
Por las anteriores consideraciones, el Gobierno 

nacional, a través de la Ministra de Relaciones 
Exteriores, el Ministro de Justicia y del 

Comunicaciones, solicitan al Honorable Congreso 
de la República aprobar el proyecto de ley, por 
medio de la cual se aprueba el “Convenio sobre la 
Ciberdelincuencia”, adoptado el 23 de noviembre 
de 2001, en Budapest.

De los Honorables Congresistas,

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 8 de junio de 2017
Autorizado. Sométase a la consideración del 

Honorable Congreso de la República para los 

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) María Ángela Holguín Cuéllar.
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DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Convenio sobre la 

Ciberdelincuencia”, adoptado el 23 de noviembre 
de 2001, en Budapest.

en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Convenio 
sobre la Ciberdelincuencia”, adoptado el 23 
de noviembre de 2001, en Budapest, que por el 
artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará a la 

del mismo.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

Dada en Bogotá, D. C., a los 
Presentado al Honorable Congreso de la 

República por la Ministra de Relaciones Exteriores, 
el Ministro de Justicia y del Derecho, el Ministro 

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento  
a los convenios internacionales  

suscritos por Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El Gobierno nacional a través 

de la Cancillería presentará anualmente a las 
Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores 
de Senado y Cámara, y dentro de los primeros 
treinta días calendario posteriores al período 
legislativo que se inicia cada 20 de julio, un 

cumpliendo y desarrollando los Convenios 
Internacionales vigentes suscritos por Colombia 
con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno 
nacional encargada de ejecutar los Tratados 
Internacionales de su competencia y requerir 
la reciprocidad en los mismos, trasladará la 

Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.
Artículo 3º. El texto completo de la presente ley 

se incorporará como anexo a todos y cada uno de 

los Convenios Internacionales que el Ministerio 
de Relaciones Exteriores presente a consideración 
del Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la 
República.

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de 

enero de 1998.
ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

(arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 1° del mes de agosto del año 2017, 

se radicó en este Despacho el Proyecto de ley 
número 58, con todos y cada uno de los requisitos 
constitucionales y legales, por la doctora María 
Ángela Holguín Cuéllar, doctor Luis Carlos 
Villegas, doctor Enrique Gil Botero, doctor David 
Luna.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL
Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 1° de agosto de 2017
Señor Presidente:

58 de 2017 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio sobre la Ciberdelincuencia”, 
adoptado el 23 de noviembre de 2001, en Budapest, 
me permito remitir a su Despacho el expediente 
de la mencionada iniciativa, presentada el día 
de hoy ante la Secretaría General del Senado 
de la República por la Ministra de Relaciones 
Exteriores, doctora María Ángela Holguín; 

Luis Carlos 
Villegas Echeverri; MinJusticia y del Derecho, 
doctor Enrique Gil Botero; Min. de Tecnologías 
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David Luna Sánchez. La materia de que trata el 
mencionado proyecto de ley es competencia de 
la Comisión Segunda Constitucional Permanente 

las disposiciones constitucionales y legales.
El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.
PRESIDENCIA DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 1° de agosto de 2017

General, dese por repartido el precitado proyecto 
de ley a la Comisión Segunda Constitucional y 
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
para que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la 

República,
Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
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